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Lina dl ompañía de Nevocios Inteiñac ionales 41 tegrpor ¡dir , 
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Nosotros. HARTWELE LIMITE D, un Compara Con “Oficina “Repistrada cn 

Belice Cha Compañta y POROS TE MEDIO NOM, AMOS al ATILJO 
EDUARDO SOLANO TORKRKES, de snacionalid ad ecuatoriana, domiciliado 

va la ciadad de —Macl da, con cédula de'piudad: dd No. 091102018-8 para 

actuar comió nuestro Apoder rado y Agente real y ¡verdadero con poderes absolutos 
va representacion de la Compañía, pata comprar, “enajena, transferir, vender, 
arrendar, pienora hipotecar Y gravar o- «disponer, enema qui otra forma de los 
bienes macbles o inmuebles, corpórcos ocincorpóreos de la Compañía; para tecibir, 

endosar cobrar depositar y tansierio cheques, órdenes de pago y cualquier otro 

documento negociable a se favor paja abrir y cerrar cuenlas bancarias de toda 

clase: para parar contra las cuentas y de pósitos- bancarios de la Conmpanta. ya scan 

cottientes, a plazo. de sobrepto o A cutlqipier otra clase, para olorgar pagues. 

Hirtar letas des cambio. como gl EN "dCoplanie, endosante o avalistaz para 

le y Yara, representar a la Compañía 
hbegomoten todas las gestiones Y 

actuaciones cho que ol Suela 3 aio Om etrás sociedades regule o 
decidentalos, Parr compral acciones au c añías de c valgquiee 

naturaleza para participar en asilmibicad AU id y llevar a cabo cur quier E po 
de acuerdo, TS q 0 los de comstilción: 1iratslormación, aumento de capital, 

ásuma la to presentación depal de la 
C empañía ya ada, tercerista o simple interesada. 

anto lala autoridades se acóstas: e e ies, ¿ adrainistralivas, laboralus o de 
ova indole pará sastitalr este poder «Cota 9 parcialmente y revocar las 
sustitucion. puto SUseribir docuinciilos- en que la Compañía sea paric conto 

deudora o uercodoras para Brmoar y Ejecutar conjunta o individualmente con 
cualgoic ota Biema autorizada, todos ó enalesquiera documentos eh representación 

de la Compañia para celebrar acuerdos inédiante luso de árbitros o cualquier otro 
tipo de acuerde de la indole que feere, y para levar a cabo cualquier acto o celebrar 
cualquier conlfate que considerd convertiente a Jos nloteses du la Conypranda; todos 
estos poder sy jerucrán sn nucesidad de UnA provba adicional para demostrar la 

facultad del Apoderado para aclar cn representación deda Compañía, 

      
EL Apoderado aque nombrado podrá ejercer juste Poder en representación: de la 
Coniparnta cn cual per parte del, mundo. incluyendo cualquigt puts, estado, colonta, 
provincki mitico o subida isión política de cuilquier paris, 
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"Panamá el día, 12 de mayo de Owteado en da Ctudad de Panamá. kopublica de 

2004 o 
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ll Apoderado aquí nombrado podrá ejercer este Poder en representación: de 1 

Compañía en cualguler parte 
colonta, provineta, pnicipio o subdivisión política de cualquier país. 

¡Otorgado enla Ciudad de Panini, República de Panamá, el día 25 

2004, 

¿(Edo Hogrble) 

Cvyniltdia de Ravenicna 

Prustlente 

7 

, 

, L 

L PAMELA DD. HAS E, Secretary of the company HARTWEDE LUVITED a 

hereby corly hal the above document is a brue copy el tc oremal. l 

! Duceraber 20, 2005 
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
5to Art. 18 de la ley notarial doy fé que la 
fotocopia que antecede es igual al documento 
presentado ante mi. 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
Sto. Art. 18 de la ley Moisjial, doy fé que la COPIA 

5 ¡igual documento presentado 
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